
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2017-00220-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MONICA MARCELA BETANCOURT RAMÍREZ 

DEMANDADO:    SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR – E.S.E. 

 

Teniendo en cuenta la respuesta suministrada el 11 de mayo de 2021 por 

el apoderado de la parte demandante, en cumplimiento a lo requerido en la 

audiencia de pruebas del 5 de mayo de 2021, el Despacho procedió a consultar a 

través de los motores públicos de búsqueda1, información correspondiente a la 

ciudadana Sandra Patricia Pinilla Castellanos, con el fin de convocarla como 

testigo dada su vinculación a la autoridad demandada. 

 

Así las cosas, como quiera que actualmente se conoce el nombre completo 

de la ciudadana en mención, así como uno de los cargos desempeñados por ella 

en la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur – E.S.E., esto es, el de 

Profesional Universitario – Área Salud, se ORDENA LIBRAR OFICIO a dicha 

autoridad con el fin de que dentro del término de ocho (8) días siguientes a la 

recepción del respectivo comunicado, (i) certifique la naturaleza y los periodos de 

las vinculaciones que la servidora Sandra Patricia Pinilla Castellanos ha 

sostenido con la entidad, (ii) así como sus datos de ubicación y contacto, tanto 

personal como institucional. Lo anterior con el objeto de remitir las citaciones 

correspondientes. 

 

Una vez se reciban las correspondientes respuestas, el expediente habrá de 

ingresar al Despacho para continuar con el trámite correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

                                                           
1 https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep/hdv/-/directorio/M2280085-8180-4/view 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 16 DE JUNIO DE 2021, a 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
 

__________________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 

  
 

Firmado Por: 

 
Andres Jose Quintero Gnecco 

Juez Circuito 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 
el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d55c1e31edade13e549c1709f7a986cc0f1b3efe9ad9d3183dd0b5fbba7b4926 
Documento generado en 15/06/2021 11:35:37 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


